
\

Lima,

Visto los Certificados de Incapaci-
dad Temporal para el Trabajo del IPSS - Centro Asistencial: "Gui-
llermo Almenara 1" presentados por doña Sonia CORDOVA CHUMPITAZ,
Técn ica en Archi va, Nive l Remunerat iva STA de 1a Di rección de
Archivo Republicano de la Dirección Nacional de Archivo Histórico
del Archivo General de la Nación;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral NQ
016-95-AGN/OTA de fecha 10 de Agosto de 1995 se concedió a la
mencionada servidora veintiocho (28) días de licencia por
enfermedad, comprendidos en la siguiente forma: un dia del mes
de abri l (04) Y a partir del 09 de jul io al 04 de agosto de
1995;

De conformidad con el Artículo 24Q
inc. (e) del Decreto Legislativo 276 y su Reglamento el Decreto
Supremo NQ 005-90-PCM Arts: 110Q inc.a) y l11Q: el Decreto Ley
NQ 22482 Arts: 23Q y 24Q; y su Reglamento el D.S. 08-80-TR
Decreto Supremo NQ 029-84-PCM y Directiva NQ004-GCPS-IPSS: y

Que, mediante Certificados de
Incapacidad Temporal para el Trabajo NQs: 16179-93 y 16180-93 del
Centro Asistencial "Gui llermo Almenara 1" Servicio de Hospi tal i-

_ zación, se amplia a la recurrente la licencia por enfermedad
•~b~~ omprendida entre el 05 al 07 de agosto y del 08 de agosto al 04

~: setiembre de 1995: totalizando cincuentinueve (59) días:~.
!!.$;
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Con la visación de la Oficina de
Personal del Archivo General de la Nación;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO. - AMPLIAR tre int iun
(31) dias de licencia por enfermedad a partir del 05 de agosto
al 04 de setiembre de 1995, a doña Sonia CORDOVA CHUMPITAZ,
Técnico en Archivo, Nivel Remunerativo STA de la Dirección de
Archivo Republ icano de la Dirección Nacional de Archivo Histórico
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del Archivo General de la Nación, totalizando cincuentinueve (59)
días de los cuales: Veinte (20) días (04 de abril, 09 al 27 de
julio) han sido abonados íntegramente por el Archivo General de
la Nación. Treintinueve (39) días (28 de julio al 04 de agosto,
05 de agosto al 04 de setiembre de 1995) serán abonados por el
Archivo General de la Nación en planillas de subsidio conforme
a la liquidación efectuada por el IPSS en los correspondientes
Certificados de Reembolso - Prestaciones en Dinero de conformidad
al D.S.NQ 029-84-PCM y Directiva NQ 004-GCPS-IPSS-85-T.

REGISTRESE y COMUNIQUESE

ARCHIVO ENERALOErLA .iON
Oficina fr1cnica A-t; t U'Va
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